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pena ¡ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
desde cuatro i se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 

se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.) _ __________

Núm. 3183
PUNTO DE SUSCBICION.

En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri
cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 25 Junio')

Núm. 196d

COMISION PROVINCIAL 
de las Baleares

D. Juan Goñalons y Pons vecino 
de Ferrerias en instancia de 4 del 
corriente dirigida á esta Comisión 
provincial acudió en alzada del ■ 
acuerdo tomado por los comisiona
dos de la Junta general de escruti- ■ 
nio en sesión celebrada el dia l.° del 
corriente, por el que desestimaron 
la reclamación que había presenta
do contra la validez de la elección 
de concejales verificada en aquella 
villa en los dias 1, 2, 3, y 4 de Ma
yo último, fundada en haber votado ; 
cuatro candidatos la mayor parte de 
los electores, y haber computado la 
mesa todos los votos emitidos. ,

Visto el art. 42 de la ley munici
pal que dispone que cada elector vo
tará únicamente dos concejales 
cuando hayan de elegirse tres en el 
colegio electoral, tres cuando cua- 
ti'o, cuatro cuando seis, y cinco 
cuando siete.

Vista la Real orden de 8 de Mar
zo de 1881 aclarando la inteligencia 
que debe darse al art. 42 anterior
mente citado que dispone, que asi 
como cuando han de elegirse cuatro 
concejales solo pueden votarse tres, 
este mismo número debe entender
se que continua siguiendo para el 
caso de haber de elegir cinco.

Considerando que siendo cinco 
los concejales que debían ser elegi
dos en eí colegio electoral de Ferre- 
rias, cada elector únicamente podía 
votar tres á tenor de las disposicio- ■ 
nes citadas

Considerando que queda demos
trado en el expediente de una ma
nera evidente que un considerable 
número de electores votaron cuatro 
candidatos, y que la mesa computó 
los votos, á los cuatro al verificar el 
escrutinio, en vez de considerar co
mo no escrito el cuarto nombre co
mo procedía á tenor de lo dispuesto 
en el art. 62 de la ley electoral.

Considerando que este, hecho 
constituye un vicio sustancial que 
afecta al resultado de la votación, y 
que por lo tanto no puede conside
rarse en manera alguna como váli
da la elección consecuencia de ia 
misma. .

La Comisión provincial en sesión 
de 17 del corriente acordó declarar 
la nulidad de la elección de conce
jales verificada en el colegio electo
ral de Ferrerias en los dias 1, 2, 3, 
y 4 de Mayo último, debiendo en 
consecuencia procederse á nueva 
elección. .,

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en observancia de loque 
dispone el art. 90 de la ley electoral 
vigente.

Palma 25 Junio de 1887.-—El Go
bernador presidente, de la C. P. Ar
turo de Madrid-Mávila.

Núm. 1966

Sibltm GM ie l« jmlitia 
DE LAS BALEARES

Sección de Fomento.—Escposicio- 
nes.—Ea la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del actual se 
hallan la Exposición y P.oal

las merecidas recompensas a sus 
uei a^iuai preclaros hijos, como el cumplimien- 
Real Decreto lo fiel ae los reglamentos destinados 

Ia á organizar los servicios públicos.
Por tales consideraciones, el Minis- 

___________ , troque suscribe tiene el honor de

do llamado á calificar las obras pre
sentadas en Exposiciones de Bellas 
Artes ha acudido al Ministro de Fo
mento con justas y patrióticas razo
nes en demanda de aumento de pre
mios para otorgar la debida recom
pensa á algunos expositores. , ,

La actual Exposición, que dejará 
seguramente gratísimo recuerdo en 
la historia del arte, no sólo por el 
número considerable de obras pre
sentadas, sino por el positivo y ver
dadero progreso que significa el 
mérito de muchas de ellas, ha pro
vocado para el Jurado el mismo y 
grave conflicto de otras épocas ante 
la imposibilidad de proponer, para 
ser premiadas, todas las obras que 
en justicia lo merecen, por falta de 
consignación de número bastante de 
premios en el reglamento vigente, 
viéndose en la necesidad de solicitar 
una ampliación que, si en verdad 
no se ajusta á los preceptos de aquél, 
ha de señalarse como la más modes 
ta entre todas las verificadas en 
análogas circunstancias.

El Ministro que suscribe, exami
nando c o l  el mayor interés tan de
licado asunto, reconoce todo el valor 
que tienen las razones expuestas por 
el Jurado de calificación, y teniendo 
en cuenta consideraciones que no se 
pueden olvidar en la patria de Mu- 
rillo y de Velázquez, tiene la honra 
de proponer á V. M. la ampliación 
de premios solicitada por el mencio
nado Jurado; pero al mismo tiempo 
considera que es indispensable re
formar el reglamento vigente, no 
sólo en este punto, sino en otros va
rios, cuya deficiencia ha resultado 
comprobada en este certámen, á fin 
de que no vuelva á surgir otro con
flicto como el presente, pues tanto 
interesa al prestigio nacional otorgar 

someter á la aprobación de V, M. e 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. deV. M.,
Carlos Navarro y Rodrigo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Por esta vez se con

cederán, además de los premios 
consignados en el art. 22 del regla
mento de Exposiciones generales de 
Bellas Artes vigente, dos medallas 
de primera clase, cuatro de segunda 
y seis de tercera, para la Sección de 
Pintura y una de tercera para la 
Sección de Escultura.

Art. 2.° Se autoriza para que el 
Jurado de calificación aplique los 
premios sobrantes en la Sección de 
Arquitectura á las obras de mayor 
mérito de la Sección de Grabados, 
Acuarelas y Dibujos.

Art. 3.° Queda autorizado el Mi
nistro de Fomento para conceder 
distinciones á las obras de mérito 
calificado por el Jurado que no ha
yan alcanzado medallas.
‘ Art. 4.° El Ministro de Fomento 
procederá á la reforma del regla
mento vigente oyendo á la Real Aca
demia de San Fernando. ,

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Carlos Navarro y Rodrigo.
Y Le dispuesto se inserte en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 25 Junio de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.
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Núm. 1967
Sección de Fomento.—Instrucción 

publica.—Bellas Artes.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 23 del actual se halla el siguiente 
anuncio de la Dirección general de 
Instrucción pública, cuya inserción 
he dispuesto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para conocimiento 
de los expositores á quienes pueda 
i fj t^roscii*

Palma 27 de Junio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

D1BECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Para cumplir lo preceptuado en 
el art. 23 de! Reglamento de Expo
siciones generales de Bellas artes, 
respecto de la adquisición por el 
Estado de las obras premiadas, esta 
Dirección ha dispuesto formar una 
lista de todas aquellas que sus auto
res deseen ceder ai Estado por el 
precio de tasación.

Para ello se concede á los expo
sitores premiados un plazo de veinte 
dias, que empezará acontarse desde 
la publicación de esta orden en la 
Gacela oficial, en cuyo plazo los ex
positores manifestarán por escrito, 
sea por si mismos ó por medio de 
apoderado, que están dispuestos á 
hacer cesión de las obras premiadas; 
entendiéndose que renuncia á esta 
cesión el que no lo participe en la 
forma dicha.

Las comunicaciones se dirigirán 
al Negociado de Bellas Artes de esta 
Dirección general.

Madrid 22 de Junio de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Núm. 1968
lección de Fomento.—Instmccion pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corr es
pondiente al dia 25 del actual, se ha
llan los dos anuncios de la Dirección 
general de Instrucción pública que se 
insertan á continuación en este périó-
dico oficial para su publicidad en 
provincia.

Palma 27 de Junio de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

la

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Resultando vacante en la. Facultad 
de Filosofía y Letras do la Universi
dad de Salamanca ¡a cátedra de Len
gua hebrea, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el art. 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento y en el decreto de 
SO de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén compredi- 
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige la

vacante y el profesional que les co- ; 
rresponda.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Rec
tor de la Universidad en que sirvan, 

í y los que no estén en el ejercicio de \ 
■ la enseñanza lo harán también á esta I 
i Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren ser- : 
vido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
’ expresado reglamento, este anuncio 

debe publicerse en los Bo l e t in e s  Of i- ; 
= c ía l e s de las provincias; lo cual se 
í advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 17 de Junio de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Derecho de las Universidades de 
Santiago y Granada las cátedras de 
Derecho mercantil de España y de las 
principales naciones de Europa y 
América, dotadas con el sueldo anua! 
de 3.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para, ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en De
recho civil y canónico ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección genera! de 
Instrucción pública en el improroga- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud le
gal, de una reDcion justificada desús 
méritos y servicios y de un programa 
de la asignatura, dividido en lecciones, 
V precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.°del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 16 de Junio de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Núm. 1969
Don Miguel Lladó y Lladó Alcalde 

Constitucional de esta Capital.
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha once de No
viembre de 1886 en el expediente de 
apremio que se sigue en esta locah- 
dad contra D. José María Vives y 
Duran por débitos de la contribución 
Territorial é inpuesto equivalente al 
de la Sal, correspondiente al año eco
nómico de 1882 á 83, se sacan á 

publica subasta per primera vez los 
bienes inmuebles embargados al 
mismo que se detallan á continuación.

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan.
Una casa señalada con los núme

ros 15 y 19, de ia manzana 155 jus' 
tipreciada en trecientas veinte y nue
ve pesetas de renta anual imponible* 
La casa á que se lefiere la certifica
ción que precede, está señalada con el 
número uno de la Plaza del Hospital 
y 34 de la calle de la Piedad. Linda 
por la derecha con calle de la Piedad, 
por la izquierda con casa de Ana 
Estela por porción de parte infe
rior del primer piso con la de Andrés 
Ramonell y la de Catalina Siquier y 
otro, por el fondo con la calle de Ca- 
tañy. Consta de cuatro pisos. Mide 
una superficie de metros 214 en plan
ta baja edificado, 206 en huerto y 
398 en planta alta; que capitalizada 
al 5 pg da un valor de pesetas seis 
mil quinientas ochenta. Dicha finca 
aparece ser tenida en alodio Real y 
gravada con su censo alodial de una 
libra cinco sueltos al Real Patrimo
nio; resulta además de un asiento 
que obra al folio noventa y uno del 
libro de hipotecas de Palma, que 
comprende el año mil ochocientos 
cuarenta que D.a María Ana Parets y 
su hijo D. José Maria Vives hipote
caron entre otras cosas dos casas en la 
parroquia de San Jaime que no se puede 
determinar si una de ellas es la de que 
se trata, para responder de quince 
mi! libras que debía afianzar para 

í responder del cargo de Recaudador 
de Contribuciones de cuota fija, y 
talla genera provinsial y municipal 
que le habían conferido; hallase gra
vada ademascon’ una hipoteca de diez 
y siete mil quinientas pesetas, á favor 
de D. Antonio Maria Vives y Duran.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el dia 14 de Julio 
á las 12 de la mañana, durando el 
acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte.

l .° Que el dueño puede librarlos 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el temate quedan
do después la venta irrevocable.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la secretaria 
del Ayuntamiento sin poderse exigir 
otros, ó si el deudor no los presenta
se, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla primera del 
articulo 42 del Reglamento de la Ley 
hipotecaria, por cuenta del rematan
te, al cual después se le descontarán 
del precio los gastos que haya anti
cipado.

4 .° Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, 
recargos y costas del procedimiento 
ejecutivo hasta el completo del precio 
del remate en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los articnlos 45 y 47 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Palma á 25 de Junio de 1887.— 
El Alcalde, Miguel Lladó.—P. S. M. 
El comisionado, Miguel Espurs. •

Núm. ¡970

Hago saber que en virtud de pro. 
videncia dictada con fecha 21 y 25 
del corriente en los expedientes de 
apremio que se siguen en esta Ca. 
pita! contra los contribuyentes Doñ8 
Angela Gallera Moranta D. Migue¡ 
Monserrat y Perelló y D. José Má? 
y Frontera por débitos de conlrib¿ 
cion territorial correspondientes á 
los anos 1878 á 1883, 1878 á 1879 
1875 á 1883 respectivamente sesa- 
can á pública subasta por primera 
vez los bienes inmuebles embarga
dos á los mismos que se detallan a 
contiuuacion.

Para el dia once de Julio á Doña 
Angela Gallera Morante una por- 
cion de tierra en la Zona 8.a cuartel 
4.° vina den Fonoy justipreciada en 
siete pesetas de renta anual imponi
ble que capitalizada al cuatro por 
ciento dá un valor á la finca de 
ciento setenta y cinco pesetas tipo 
para la subasta tal es la capitaliza- 
cion de la finca embargada hecha 
con sugecion estricta á lo dispuesto 
en la Instrucción.

Para el mismo dia á D. Miguel 
Monserate y Perelló una casa en la 
zona 11 cuartel 6.° Molinar dele
vante justipreciada en setenta y dos 
péselas de renta anual imponible 
que capitalizada al cinco por ciento 
dá un valor á la finca de mil dos
cientas cuarenta pesetas tipo para 
la subasta tal es la capitalización 
de la finca embargada hecha con- 
sugecion estricta á lo dispuesto en 
la Instrucción.

Para el dia catorce del mismo don 
José Más y Frontera una casa seña
lada con los números 3, 4 y 5 de la 
manzana 86 justipreciada en cin
cuenta y seis pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada al cinco 
por ciento dá un valor á la fincado 
mil ciento veinte pesetas tipo para 
¡a subasta tal es la capitalización 
de la finca embargada hec la con 
sugecion estricta á lo dispuesto en 
la Instrucción.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales á las doce desu 
mañana de lus dias indicados duran
do el acto una hora.—Para conoci
miento del deudor y de los licitado- 
res, se advierten:—!.0 que el dueño 
puede librar los bienes pagando^ 
principal y costas antes de cerrarse 
el remate, quedando después láven
la i n revoca o i e .-Seg u n do que será po$' 
tura admisible la que cubra las dos 
terceras partes del valor liquido ü' 
jado á los bienes.—Tercero Que los 
títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta; 
miento, sin poderse exigir otros, 0 
si el deudor nos los presentase, 
suplirá su falta en la forma c|u^ 
prescríbela regla 5.a del art. 42 de 
Reglamento de la ley hipotecaria- 
por cuenta del rematante, al cua 
después se le descontarán del preC1° 
los gastos que haya anticipado.-^ 
Cuarto que el que resulte rematan16 
se obliga á entregar en el acto de Ia 
subasta el importe del principal,re' 
cargos y costas del procedímien^ 
ejecutivo, y hasta el completo df 
precio del remate, en la Tesorería11 
Hacienda de la provincia antes de 
otorgamiento de la escritura, segu^ 
disponen los artículos 45 y 47 de *c 
Instrucción de 20 de Mayo de ' 
—Lo que se anuncia al público el

M.C.D. 2022



Súm. 1971
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES.

IS

ir-

pación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á loa cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagares dentro 

del mes de Julio próximo, á saber:

ubres de los compradoras.

D. Miguel Llobera y Cátieves.
« José Agniló y B-ju d iu .
« Guillermo Vallis y Valla.

« Bernardo Calbet y Juan.

Sn 
domicilio.

Pollensa 
Manacot. 

Ibiza.

Id.

Edificio llamado «Fortaleza.» 
Cuartel.

Una finca rústica llamada «Co- 
mune del Rey.» 

Administración de Rentas.

Olases y nombres ele las tincas.
Su 

procedencia

Número 
del 

inventario
Término munici- 

. pal en que radica.
Número de plazos que se adeuda y 

fechas de sus vencimientos.

Importe 
en 

Pías. Ots,

Guerra.
Id.

83
87

Pollensa.
Manacor.

10.° plazo
6.° id.

4 Julio 1887.
28 id. id.

297‘00
1360‘80

Estado.
Id.

132
14

Formentera.
Ibiza.

5.° id.
3.° id.

20 id.
2 id.

id. 
id.

1180‘00
400‘50

Total. . 3237‘80

de los interesados, do conformidad á lo que se ordena en el art. 3.e de la Realb provineia para conocimientoIn^ueci^ndeí^ á 21 Jlu1Í9 Administrador, Gaspar Viyao.

en 
ii-
>or 
de 
po 
a- 
ha
5t0

iel 
la 

le.
los 
ble 
ito 
os
ara 
ion
in- 
en

Ion
ña- 

la
in- 
ual 
ico
de

ara 
ion 
con
en

;tas
3 SU
•an* 
ici- 
do- 
efio
9 el 
irse
■en-
pos
dos
-fi
los

ma
lta- 
bó 
. se 
nue 
'del 
ria. 
mal 
3CÍ°

nte 
ela
re- 

mto 
del 

qde 
'del 
TUO 
i *a
$84- ’
.en

cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 45 citado.

Palma 21 Junio de 1887.—El Al
calde, Miguel Liado.—P. S. M., El 
Comisionado, Casto Sans.

Núm. 1973
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de esta 
villacorrespondienleal próximo ejer
cicio de 1887 á 88, estará de mani
fiesto al público en esta casa consis
torial á efectos de reclamación por 
término de cuatro dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provin
cia.

Marratxi 24 Junio de 1887.—El 
Alcalde primer T., Rafael Jaume.— 
P. A. del A., Francisco Barrera, Se
cretario.

Nú u l  1972
a y u n t a mie n t o  d e  v il l a f r a n c a  

El reparto déla contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al pró
ximo año económico de 1887 á 88, 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de cua
tro días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
.c ia l  de esta provincia.

Vi ¡la franca 22 Junio de 1887. E 
Alcalde, Antonio Roselló.-P. A. del 
A. y J. P., Antonio Gaya, Sno. in
terino.

Núm. 1973
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, formado para el servi
cio del próximo año económico 1887 
88, estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por el tér
mino de cinco dias, á contar desde 1 
la inserción de este anuncio en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia du- 
cante cuyo plazo se admitirán las 
que se formulen y transcurrido el | 
mismo ninguna será atendida.

Andraitx 26 Junio de 1887. El 
Alcaide, Antonio Liado.—P- A. del 
A., y J. P., El Secretario Interino, 
Rafael Juan.

Núm. 4974
AYUNTAMIENTO DE SELVA
El reparto déla contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería <le 
este término, respectivo al ejercicio 
de 1887 á 88, estará de manifiesto, 
á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento du
rante cuatro dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Selva 24 Junio de 1887.—El Al
calde, Juan Mateu.

Núm. 1976
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gena- 
deria de este pueblo, correspondien
te al próximo año económico de 
1887 á 88, estará expuesto a.l públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de cuatro 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que en 
el término señalado presenten los 
contribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Montuiri 26 Junio de 1887.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—Por 
a . del A., y J. P-, Juan Socias, Se
cretario interino.

Núm. 1978
D. Antoráo Rafael Garda, Jues de 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Lorenzo Lluch 
y Trobat, natural que dijo ser de 
Algaida y habitar en el hostal de 
Can Vindango, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que en 
el término de quince dias contade
ros desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca á este 

uzgado y Escribania del infrascrito 
actuario para recibirle la indagato
ria acordada en la causa criminal 

le se le sigue sobre contrabando.
Al propio tiempo se encarga á to

das las autoridades civiles y mi lita
res y á los individuos de policía ju
dicial que proceda á la busca y cap
tura del indicado Lluch, poniéndolo 
si fuere habido á disposición de este 
Juzgado. .

Palma veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Rafael Garcia.-Por su man
dado, Enrique Bonet.

Núm. 4979
D. Gil Cantero y Muñes, Jues de 

primera instancia de la dlla de 
Manacor y su partido. , 
En virtud del presente edicto se 

cita y emplaza á Miguel Bonet y 
Bonet para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en los 
autos interpuestos por el Sr. Aboga
do del Estado contra dicho Miguel 
Bonet y Bonet y su hermano Juan; 
pues que asi queda mandado en los 
referidos autos con providencia de 
diez y ocho del actuaR

Dado en Manacor á veinte de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Gil Cantero,—P. M., Bar
tolomé Sureda. 

Núm. 1977
AYUNTAMIENTO DE MERO ADAL

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 

I este distrito municipal, correspon
diente al próximo año económico 
de 1887 á 88, estará de manifiesto 
en esta Secretaria á efectos de re
clamación, por espacio de cuatro 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 

í c ia l  de la provincia; siendo deses
timadas las que se presenten con 
posterioridad al plazo indicado.

Mercadal 23 Junio de 1887.—El 
Alcalde presidente, Miguel Orfila.—■ 
P. A. del A-, Antonio Sintes Srio'

Núm. 1980
D. Guillermo Ignacio Más, Juez 

Municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad, encargado 
del despacho del Juzgado de pri
mera instancia del mismo Dis
trito por ascenso del Señor Juez 

propietario. ,
Por el presente edicto se pone á

publica subasta por término de 
veinte días una finca propia de Lo
renzo Amengua! y Vallespir, con
sistente en una pieza de tierra de
nominado Can Vermey de esten- 
sion de dos cuarteradas con una ca
sa sita en el término municipal de 
la villa de Coslitx, lindante al Nor
te con tierra de Catalina Vallespir, 
al Este con tierra de Miguel Amen- 
gual, al Sur con tierra de Antonio 
Amengual y al Oeste con pasaje de 
establecedores, justipreciada en mil 
pesetas, que se vende para con su 
producto hacer pago á D.a Catalina 
Ginestra y Pieras de lo que le resul
ta en deber, para cuyo remate que
da señalado el día diez y ocho de 
Julio próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de es<e Juzga
do con sujeción á las condiciones 
siguientes.

Primera: que para hacer postura 
deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio 
el cual se devolverá acto seguido del 
remate escepto del que corresponda 
al mayor postor que se conservará 
en deposito en garantía de la obli
gación y en su caso como parte del 
precio del remate.

Segunda: que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

Tercera: que los títulos de pro
piedad de la finca que se vende es
tarán de manifiesto en la escribania 
del actuario para que los licitadores 
puedan examinarlos, con los cuales 
deberán conformarse, sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Palma diez y ocho Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Gui
llermo Ignacio Más.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm- 1981
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama á una muger que á las 
once de la mañana del dia diez de 
Abril último fue detenida en la puer
ta de la Lonja de esta capital, y re
conocida por la fuerza de carabine
ros la que le ocupó un kilo de taba
co de contrabando; y en cuyo acto 
manifestó llamarse María Llinas 
Ferrer y estar avecindada en la ca
lle de los Bueyes número veinte y 
dos de esta ciudad; para que en el 
término de quince dias que conta
rán desde su inserción en la Gaceta
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de Madrid, comparezca á este Juz
gado para declarar como procesada 
en causa que por el indicado delito 
de contrabando se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todos los Sres. Jueces de Instruc
ción asi como á las demás autorida
des asi civiles como militares de la 
Nación que por los medios que esten 
á su alcance procedan á la busca y 
compáresencia á este Juzgado de la 
referida procesada.

Palma de Mallorca veinte y tres 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Guillermo Ignacio Más.— 
Ante mi, Antonio M a Rosselló.

Núm 1984
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. -Pa l ma .

^acLinientos registrados en, este íuzgado durante la 3.a decena de Abril de 1887.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 
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Núm. 1982
D. Francisco JolifVj Morcado, Al- 

ferez de Nació de la Armada y 
de la dotación de la Jragata 
«Vitoria».
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Hace saber: que habiendo sido dado 
de baja en esta fragata, en veintidós 
de Marzo del año actual el marinero
de segunda clase Vicente Tiburcio 
Perpétuo, hijo de Incógnito, natural 
de San Cristóbal de la lela de Ibiza, 
á quien estoy procesando por el delito 
de segunda deserción, usando de las 
facultades que S. M. tiene concedi
das en estos casos por sus Reales or
denanzas; por el presente llamo, cito 
y emplazo por este mi primer edicto, 
al citado marinero, señalándole esta 
fragata, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de trienta dias; 
en el concepto que de no verificarlo, 
se le seguirá juzgando en rebeldía

Arsenal de Cartagena dieziseis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
sjete<—Fiscal, Francisco Jolif.—Por 
su mandado, Andrés Ferrer, Escri
bano.
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Palma l.°de Mayo de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Dejunciones registradas en este juzgado durante la 3.a decena de Abiil de 1881 
clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos. _________ 
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Palma l.° de Mayo de 1887.-El Juez Municipal,
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dispuesto en el segundo párrafo del 
art. 89, debiéndose remitir el expe
diente á los Tribunales de justicia á 
os efectos de los artículos 167, 173 

y 179 de la mencionada ley, para 
que exijan á quien corresponda la 
responsabilidad á que hubiere lugar; 
imponer á la segunda Sección mu
nicipal de la ciudad de Cartagena y 
al Secretario de la misma Sección la 
multa de que habla el art. 92, la 
cual se hará efectiva por la Comi
sión provincial, en la cuantía que 
ella fije; apercibir á la Comisión 
provincial por no haber impuesto en 
tiempo oportuno dicha corrección, 
ordenándola que á la mayor breve
dad comunique á V. E. el cumpli
miento de la indicada coreccion; po
ner en conocimiento del Ministerio 
de la Guerra la rosol ucion que acuer
de V. E. para los efectos consiguien
tes, y encargar á todas las Autorida
des que procedan sin demora á la 
busca y captura de Salvador Ros y 
Ros y de cuantos mozos responsa
bles al servicio militar no se hubie
sen presentado á las Cajas de reclu
ta, expidiéndose comunicación por 
el Ministerio de Estado al Agente 
consular de España en Orán para que 
haga saber al susodicho mozo yá 
todos los que se hallen en igual caso 
la resolución que adopte, á fin de 
que se efectúe su ingreso en la res
pectivas Cajas de recluta.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinsertodictamen, 
de Real orden lo digo á V. S., con 
inclusión del expediente que se cita, 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 
1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

rmo Ignacio Más.

Núm. 1983
COMISARIA DE GUERRA

Pliego del precio limite, aprobado 
por el Sr. Intendente militar de este 
Distrito en el dia de ayer, que ha de 
de re^ir en la subasta anunciada en 
cinco del actual y ha de celebrarse 
en esta Comisaria de Guerra el dia 
doce de Julio próximo, á fin de con
tratar el acopio de paja larga de ce
bada necesaria’durante un año en 
la Factoría de utensilios de esta Pla
za, en virtud de disposición de la 
referida autoridad de treinta de 
Mayo próximo pasado.

Cantidad apro
ximada de 

paja.

Qqtls. mtrs.

Precio del 
quintal 
métrico.

Importe 
total.

Pesetas.

Cantidad corres
pondiente al pre
vio deposite para 
tomar parte en la 

subasta

Pesetas.

300 5f92 1776 89

Palma 17 de Junio 1887.—Pedro 
Bordoy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ;

REALES ORDENES
Remitido á informe de la Sección ’ 

de Gobernación del Consejo de Es- i 
tado el expediente instruido con mo- * 
tivo de no haberse presentado á in
gresar en Caja Salvador Ros y Ros, 
soldado del segundo reemplazo de 
1885 por el alistamiento de la se
gunda Sección de Cartagena, pro
vincia de Murcia, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente instruido con 
motivo de no haberse presentado á 
su ingreso en caja el mozo Salvador 
Ros y Ros, del segundo reemplazo 
de 1885 y alistamiento de Cartage
na, provincia de Murcia. ,

No habiendo comparecido dicho 
mozo al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ni al ingre
so en Caja, la segunda Sección mu
nicipal de la ciudad de Cartagena 
le declaró soldado sorieabley la Ca- 
pitania general de Valencia dió 
cuenta de dicha falta al Ministerio 
,^e la Guerra expresando que Sal
vador Ros y Ros marchó ha tres 
añosá Oráp (Argelia Francesa), sin 

que conste que hiciera el depósito 
que exige el art. 33 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército:

Vistos los artículos 33, 83. 87, 89, 
90, 92, y 94 y demás aplicables de 
la citada ley.

Y considerando, al no haber com
parecido el referido mozo al acto de 
la clasificación de soldados ni al de 
su ingreso en la Caja de recluta, por 
haberse ausentado del Reino sin 
cumplir las formalidades que pre
viene la ley, debió el Ayuntamiento 
declararle prófugo, y como tal pro
cede reputarle por las razones que 
con esta misma fecha se exponen al 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
con motivo del expediente instruido 
contra Pedro Valuda Sánchez, del 
mismo reemplazo y alistamiento de 
Muía;

Opina la Sección que procede de
clarar prófugo al mozo de que se de
ja hecho mérito, destinándole á ser
vir en Ultramar por dos años más 
de los señalados para los mozos sor
teados que hayan de nutrir aquellos 
Ejércitos, con pérdida de todo dere
cho á redimirse, á no ser por indul
to, ó sustituirse, asi como á las ex
clusiones ó excepciones que pudie
ran corresponderle, aparte de lo

limo. Sr.: S. M. la Reina Regen
te, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y á 
propuesta de V. S., se ha dignado 
mandar que se den las gracias en 
su Real nombre á D. Enrique Co
rrales y Pérez, Oficial de la Diputa
ción provincial de Madrid, por la 
minuciosa y detallada Memoria que 
sobre la contabilidad y examen de 
cuentas provinciales y municipales 
ha presentado á la Dirección gene
ral del ramo, ordenando asimismo 
que esta soberana resolución se pu
blique en la Gaceta para satisfacción 
del autor de dicha Memoria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Diosguaf1 
de á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Director general de Administra
ción local.

(Gaceta 20 Mayo

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l -
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